
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., treinta de septiembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No.2021-00614 

 
Reunidos los requisitos de ley se ADMITE la presente demanda VERBAL de MARIA 
NERY RAMIREZ DE OLIVEROS contra LUZ DARY SAAVEDRA y HUMBERTO 
HORACIO GALINDO NIETO. 
 
TRAMÍTESE por el procedimiento verbal de menor cuantía, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días 
a la parte demanda. 
 
NOTIFÍQUESE el auto admisorio de esta acción a la parte demandada, en la forma 
y términos previstos en los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo Civil, o conforme 
el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Préstese caución por la suma de $9.600.000, para los fines establecidos en el 
numeral 2º del artículo 590 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso). 
 
Se reconoce al abogado ALVARO YEZID RODRIGUEZ MANRIQUE, como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.073  hoy 1 de octubre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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